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FICHA RESUMEN DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA DE LA  

EMPRESA UNIPERSONAL AMÉRICA TRADING ÁREA MINERA DAVERING  

A CONVOCATORIA DE LA  

AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA MINERA (AJAM) 
 
 
DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR LA AJAM PARA QUE EL ÓRGANO ELECTORAL 
PLURINACIONAL (O.E.P.) OBSERVE Y ACOMPAÑE EL PROCESO DE CONSULTA 
PREVIA: 
 

 PLAN DE TRABAJO E INVERSIÓN. PRESENTADO POR EL OPERADOR 

MINERO A LA AJAM COMO PARTE DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN 

DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO MINERO. 
 

 INFORME DE SUJETOS DE CONSULTA, EMITIDO POR LA AJAM. 
 

 RESOLUCIÓN QUE DA INICIO AL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, EMITIDO 
POR LA AJAM. 

 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD: 
 

NOMBRE      DEL      OPERADOR 
MINERO: 

EMPRESA UNIPERSONAL ÁMERICA 
TRADING   
 ÁREA: DAVERING 

NÚMERO DE CUADRICULAS: 6 

RECURSO NATURAL A EXPLOTAR: SAL DE ROCA 

SUJETOS DE CONSULTA: COMUNIDAD CAMPESINA SERERÉ LIMAL 

 REUNIÓN/ES DELIBERATIVA/S: DEPARTAMENTO TARIJA, PROVINCIA 

BURNET O´CONOR, MUNICIPIO ENTRE 

RIO, COMUNIDAD CAMPESINA SERERÉ LIMAL 

7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA: RSP-TED/TJA N° 186/2018 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA EL ESTADO Y LOS SUJETOS DE 
CONSULTA, LLEGARON A LO SIGUIENTE: 
 

 SE CUMPLE CON LA LICENCIA AMBIENTAL. 
 FUENTES LABORALES PARA LA COMUNIAD. 
 SOLO SE REALIZARÁ EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL MINERAL. 
 APOYO A LA COMUNIDAD; CUMPLIENDO OBLIGACIONES LEGALES, 

MANTENIMIENTO DEL CAMINO, GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES PARA 
QUE LAS REGALIAS SEAN DE BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, ACTIVIDADES 
SOCIALES DE ACUERDO A LA SOSTENIBILIDAD DE LA EMPRESA. 

 SE PREVERA LA NO CONTAMINACIÓN DEL OJO DE AGUA CERCANO AL ÁREA 
MINERA. 

 LA COMUNIDAD TENDRÁ ACCESO A LA SAL CON PRECIOS REDUCIDOS, 
CUMPLIENDO LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL. 

 
DOCUMENTO SOLO PARA FINES DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN DE LA 

CIUDADANÍA. 


